
LA G A C E TA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Dirftclor y AdmíitUtroclof: UC. RODOLFO HERtBERTO GOMEZ

ÜO S C I TEX5UCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 7 DE OCTUBRE DE 1965 N U ll 18.685

P O I E I  U E I S U T I V O
DKRETO  NUMERO 16

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Articolo I^A m pliar las Asignaciones siguientes del Presupuesto Ge- 
má de Ingnsos y Egresos vigente:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1.04 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipográficois Nacionales 
de Tl^nicigalpa y Editora Nacional de San Pedro Sula

S u t^ P ro g ra m a  01

SERVIOOS TIPOGRAFICOS: TaUeies Tipográficos Nactonales 

I SERViaOS PERSONALES

111 2 Sueldes y Salarios Perm anentes................................L 5.750.00
112 2 Jom iks............................................................................ 34.250.00

D im O SE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

Dtecripelón N* Plazas
Sueldo

Mounial
Aaignaeldp 

im Mes

m u a p K n f

1 Dinctar............. ....................... 1 L  700.00 L 700.00
2 Btcretaria................................. 1 20 0 .0 0 2 0 0 .0 0

AM01O81BA€K»>r

1 35000 350 00
i C ntidar........... ....................... 1 300 00 30000
1 Ayudaste Contador................. 1 30000 2 0 0 0 0

I Oeardsleeeéit ........................... 1 22500 225 00
1 l^TrtuiMsrén .......................... 1 12500 12500
I ÜMsaágmfa ......................... 1 17500 175 00
 ̂ ÜKaaégiiAui............... 4 12500 500 00

• l«fe da Personal...................... 1 35000 35000
^ Ihetigada renta Gaceta .. 1 30000 2 0 0  0 0

^ tbcargado del Archivo .......... 1 25000 250 00

tA L U B n

^  JcicGBHral de Talleres ■ 1 360.00 350.00
^  Jale M n r Potograbado .. l 35000 350.00
5  J*fe IMer U notípo................ 1 325.00 325.00
^  Jtfe M »  “La Gusta'* ........ 1 250.00 250.00
?  JiéelMhrOompaginacián...... 1 300.00 300.00
J  J«fe M »  de P rensas....... . 1 30000 300.00
* JSe iMhr Bncuadernación .... 1 300.00 300.00

SUMA ................ L 5.750.00

C O K T E M I D O
Ownto X9 iS.'-SeptáenbM te IMk

0 e e te W B lB y  ]
AeoMte* H9 aao ftl w . tuetuiT».̂  JobIo te  ¡

AVnOB

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PROGRAMA 1-11

ADMINISTRACION DE lA  DEUDA PUBLICA

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES

OO 13 Asignación Global
Amortización deuda varios Ministerios con la  
Empresa Nacional de Energía Eléctrica por venta 
de Bienes y  Servicios............................................... L  74.100.06

TOTAL ........................................................... L11A100.00

Artfculo 2̂ —^Para atender a las Ampliaciones anteriores, ampliase 
la estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Impuesto sobre la Renta M ercantil........................................... L  114.100.00

Articulo — Êl presente Decreto en trari en vigencia desde el día 
de su sanción.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Legislaüvo, a los veintiocho dias del mes de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.. 28 de uep títm h n  da 1MB.

a  UM>E2 A.

El Seeictario de Estado en los DespacboB de Eioonomia y

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. — REPUBLICA DE HOXDUPvAS. —TEGUCIGALPA, D. C-. T DE OCTUBRE DE 1965

PODER E J E C UT I V O
Economía y Hacienda

uerdo N'

Tegurigalpa. D. C., 10 df- .sí-fttií înbre 
de 1965.

Vista para resolver !a '■olieitud (ire- 
sentada con fecha primero de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor Daniel de Salabarrieta y Ara* 
mayo., hondureno, mayor de edad, ca
sado, Ingeniero Industrial y del doini- 
ciüo de Guanaja, departamento de I.«la« 
de la Bahía, en su carácter de Gerente 
propietario de la empresa individual 
“Industria Pesquera Hondurena”, del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo de Clasifica
ción N* 2165, del dieciocho de noviem- 
hre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
en el sentido de que se le aumenten 
las listas de maquinaría y equipo y 
materias primas y materiales a impor
tarse con franquicias aduaneras.

Resulta: Que en fechas primero y 
veintidós de julio del corriente año, se 
dio traslado de la solicitud a la Secre
taría Técnica y a la Dimisión de Ini
ciativas Indiuríales, lespectivameme. 
para que hiriese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta; Que en informe presentado 
el veintidós de julio del mismo año, la 
Secretaría Técnica fue de opinión por
que se conceda en parte lo solicitado, 
parecer que fue confirmado por la Co
misión de Iniciativas Indu.strtales en 
dictamen del trece de agosto de] corrien
te año.

Considerando'. Que por todo lo an. 
teriormente expuesto es iji m edente ac
ceder a lo solicitado.

Por tamo; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

l*—Ampliar el Acuerdo de Qasifica- 
cioQ N* 2165, de fecha dieciocho de 
Doviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, emitido a favor de la empresa 
‘̂ Industria Pesquera Hondurena”, del

domicilio de Guanaba, d'partamento de 
Islas de la Bahía, en la siguiente for
ma: a> Incluir en el inciso c t el si
guiente equipo: equipo para cámaras 
de (ongeíaeíón; y. h> .Aumentar en d  
infi~o f * la^ siguiente- materias pri
mas y materiales: 400.000. cajas pa
ral inada? para empaque de mariscos: 
40,000 cartones master; pape) celofán 
para empaque de productos marinos; 
500 «alones de cola pegamento para 
cartón: latas para envasar toda clase 
de productos de mar y esencias para 
dar sabor a las conservas.

2"—Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el numeral anterior compren
den todos los derechos, tasas, contribu
ciones. cargos y recargos que cause la 
importación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o de
rechos de gabarra je, muellaje, alma- 
(enaje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibles por servi
cios de puerto, custodia, seguro y 
transporte,

5'’—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “Industria 
Pesquera Hondureña”, del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones con
tenidas en el .Acuerdo N'' 2165 citado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

4^—Este acuerdo deberá publicarse 
en e! diario oficial “La Caceta”, por 
cuenta del interesado, no pudiendo ha
cer uso de las franquicias que el mis
mo reconoce, hasta que se haya cum
plido CMi lo dispuesto en este numeral. 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

\R T I' n . t i - .  Y .M ATERÍ Al.F> DE OFKIVA

11 — ujo* A lili*"' aiAt tii4 ................ ............

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

—f omfui'tibl-- V luhri<^am( -̂ diversos, n, <................. .

c a p ít u l o  l l

GOBERNAaONES POLITICAS

1.—Gastos de Funcionamiento 

ARTICULOS Y MATERIALES DE O ncIN A

1' llfüi II

1.5(«’

ManuM Amata B&niüa.

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 630

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1962.

£ a  aplicacióa a  loo Artículos 8 y 11 de las Diqweiciones G«net«les did 
E'reaupuesto General de Egresos e fniesos vigente, el Presidente de la  República,

ACUERDA.

1*—^Ampliar los Renglones siguientes:

CASTOS DE FLNaONAM IENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO / /

RAMO DE COBERNAaON Y SEGURID.AD PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.—Castos de Fun rirni amiento

VIATIOOS Y VARIOS G-4STOS DE VIAJE

le « j e  en mlmanm y confereMiaa 
.............................................................................L

VARIOS SERVKIOS

10 Oíiu aM iursiclaa, «. c  ................................................................

4.—^Artículos y materiales de o f ic in a ...................................................... ISOO.OO
S U M A ........................................................................................U B.500.00

TITULO III

RAMO DE JUSTICIA

CAPITULO I

PENITENUARIAS Y PRESIDIOS 

I.—Castos de Funcionamiento 

ARTICULOS Y MATERIALES DE O FION A

8.—Artículos y materiales de oficina ....................................................  L 2.000.00

2''—Las ampliaciones anteriores se transfieren de ios siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNaONAM IENTO Y MEJORAS PERMANENTES 
TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO /

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.—Gastos de Funcionamiento 

VIATICOS y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

6—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ......................... L 2.000.00

—Imprevistos ...............................................................................................  2.500.00
CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA O V IL 

Y P O L ia A  DE SEGURIDAD 

1.—Gastos de Funcionamiento

EQUIPO DE O F iaN A , ADICIONES Y REPARAGONES 

EXTRAORDINARIAS
23—^Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparacitmes extraordinarias 2.500.00

CAPITULO IV

ASESORIA A LOS M UNIOPIOS Y AL 

DISTRITO CENTRAL

1.—Gastos de Funcitmamiento

VUTICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

2—Viáticos y  otros gestos de viaje dentro del p * » s ........................... 1500lO0

SUMA .............................. ..................... ............................... L 850a00

TITULO III 
RA&fO DE JUSTICIA 

CAPITULO /
PEN irEN O A R IA S Y PRESIDIOS 

1.—Gastos de FuncionamicUa

\( uf-rdo ^

’J e g j í 'ig a lp a .  f  2 j 
íunio -if' 1962,

K\ ?rf*'i*l'=Tite cíe Id Kej.úUrf

ACUEEln:

1 — i rasladar para tí de< 
empeño de los c a r ^  xftt: 
continuación se detallan, de 
pendientes de la .\dmiimba 
cíón de Rentas del Depon 
mentó de Ocolepeque. a la 
persona- síguimtes:

Traslados

Emilio Carranza Polaan 
de Secretario de la Admak 
tracíon a Oficinista Meeaoá 
grafo, en la Sección de Cetta 
bilí dad, en sustitución de 0!á 
da Graciela Aguilar. que pas 
a otro puesto.

Olinda Graciela Afúb 
de Oficinista Mecanó^aíi á 
la Sección de Contabitídad,, 
Secretaria de la .Adminiítrí 
cíón, en lugar de Emilio O 
rranza Polanco^ que pasa 
otro puesto.

2^— Los nombrados dcw» 
garán el sueldo máximo qet 
asigna el Presupuesto Genéal 
de Egresos e Ingresos vignie, 
por tratarse de traslados, i 
partir del primero de jilic 
próximo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado a  
los D e ja d lo s  de Economía r 
Hacienda,

Jorge Bueto Arim.

Viático, y e«i«» 
m  d  exteñar . . .

L 2.000.00

R. VILLEDA MOR-ALES.

El SccMlana d* Emad» «m ios Dnpocbos de EcooomU y RaCMnd*,

large Arime.

Acuerdo N’ 640
Tegucigalpa, D. C. 2S ée 

junio de 1962.

El Presidente de la RepéUica,

ACUERDA:

Nombrar a la sew^a H¿> 
nica Bustíllo, Agente de Eqtt-
cies Fiscales de Roatáo, m h 
Sección de Especies Flscaks, 
dependiente de la .\dioi)rátn 
cíón de Aduana de Roatk 
en sustitución de BíAiu 
Wood Meza, que renuncio.

La mimbrada devengará t 
sueldo máximo que asig^ r 
Presupuesto General de 
sos e Ingresos vigente, por fc

exceder >u sueldo de 112SJf

mensuales, a partir deí prar

ro de julio prcBWR». — Cama 

níquese.

R a m Ó.N VlLUEBA MflRUfl

El Secretario át Estada « 
los Despacbú$ de EnaMM • 
Hacienda.

Jorge §oe$e 4iw-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE OCTUBRE DE 1965

\cucrdo N Acuenlo N 638

Tegucijraijia, D- C.. 25 t!e junio de 1962.

En aidicación a los Artículos 8  y H  de las Disposiciones 
5 de la República. Generales del Presupuesto General de Egreso» e Ingresos

El Presidente de la  República,

Tf£Baír*Ipa, D. < .. 25 de 
-.wk- 1962.

vigente,
acuerda :

>íaiidx'ar al señor Daniel 
SéíBóB GaanUdo, Guarda en 
k Seociéa de Guardatnra, de* 
in infr de la Adminiatra- 
eiíi de fiestas del Departa* 
tato de Santa Bárbara, en 
«ÉKióa del señor Dimas 
Caaún Pu, que renunció.

0  nombrado devengará du-

laRe los dos primeros meses

dlWrf dfl sueldo que asigna

d Presupuesto General de

F̂ ifíos f Ingresos vigente, de

iwformidad con el Artículo

n del mismo Presupuesto, a

¡«rlir del primero de julio

fmimo.—Comuníquese.
Rcmón Vi u .eoa  M o r a l e s .

0 Secretario de Estado en 
Im Despachos de Economía y 
Haóenda,

Jorge Bueso Arias. 
______ I

Acuerdo N" 642

Tegucigalpa. í). G.. 25 de 
^0  de 19ÍS2.

Q Presidente de la República. 

ACUERDA:

Nombrar al señor Marceli- 

w Corrales, Vigilante en la 

Sección de Control de Fábri

ca de Aguardiente, depen- 

íftiie de la Audítüríii Gene- 

'ii dt‘ Aduanas y Tributacio- 

üM Indire- ta?, en '■u^tituciún 

Al señor Francisco A'aíle, que 

mtwió.

0  nombracb devengará du* 

uale los dos primeros meses 

H 80% del sueldo que asigna 

d Presupuesto Genera! de 
Iffesos f Ingresos vigente, de 

aaíanaidaJ con el Art. 71 
U  ninno Presupuesto, a 

pttot dd pfimero de jtilto 

|Múw.*-*OMBtmíqoese.
K u f ^  VaLED.4 M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en
Ir tktpmhm de Economía y 
fisdeada.

ACUERDA:

1 A m pliar los Renglones siguientes:

SERVICIOS PERSONALES 

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

OFICINA DEL, SEC R ETA R IO

13— J o r n a le s ...............................................................  L 7.000.00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

CAPITULO IV

D IRECCIO N  G EN ERA L DE AERONAUTICA C IV IL

3.— Gastos de Funcionamiento

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS

23— Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y 
reparaciones e x tra o rd in a ria s ........................ 3.000.00

 ̂ A P f T V L O  I V

DIRECCIO N G EN ERA L D E AERONAUTICA 
C IV IL

1. -G u 'l •* de Funcionamiento

EQ U IPO  INDUSTRIAL, ADICIONES Y 
REPARACIONES EX TRA O RD IN A RU S

21— Equipo pa ra  planta eléctrica, adiciones y
reparaciones e x tra o rd in a ria s ........................  3 ,000.00

S U M A .................................................  L  10.000.00
—(Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N’ 644

S U M A ............................  ...............L 10,000.00

2"— Las Ampliaciones anteriores se transfiere de los si
guientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 

PERMANENTES

TITILO X

RAMO DE CO.MUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

OFICINA D EL SEC R ETA R IO  

1,— Castos de Funcionamiento 

\  J ATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

Acuerdo N’ 643

Tegucigalpa, D, C., 25 de 
junio de 1962.

El Presidente de la  República, 

acuerda:
1“— Prom over y nombrar 

para  el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Au
ditoría G eneral de Adunas y 
Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

Promoción
Gladys Ramos, de Mecanó

grafa de la Sección de Control 
de la Renta de A duanas a Re
gistrador de (j)ntribuy entes 
Mensuales, en la Sección de 
Censo y Archivo de Contribu
yentes, en sustitución de la 
señora G loria M aría Mas. que 
remineió.

\om bram ientfi

Francisca Susana Bonilla, 
M ecanógrafa en la  Sección de 
Control de la  Renta de Adua
nas, en sustitución de la se
ñorita Gladys Ramo-;, pronio 
vida a otro pue«to,

2 ’— La señorita (Gladys Ra
mos devengará el sueldo má
ximo que asigna el Presupues-

8— Viáticos y otros gastos de viaje en misiones
y conferencias en el e x te r io r ........................ L 1.000.00

ARTICULOS Y M Al'ERIALES DE O FI
CINA

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1962,

Vista p a ra  resolver la  solí' 
citud que con fecha l'* de los 
corrientes, elevara a l Poder 
Ejecutivo el señor Félix Eche
verría y M artínez de Alegría, 
mayor de edad, casado, Inge
niero Naval, vecino de la  ciu
dad de México, República de 
México, y tem poralm ente en 
esta ciudad capital, actuando 
en representación de la  Em 
presa “ Línea Mexicana de Ca
rros Tanques, Sociedad Anó
nim a” , con domicilio en la 
Calle Gante L5. De-jíacho 
525 de Mévien. D. F.. Mcxice. 
según Poder que aeom[)aña. 
contraída a obtener la cance
lación de M atrícula y Patente 
Definitiva de Navegación de 
la nave “ Santa M arta” , pro
piedad del señor O scar G, 
\bello , quien conforme escri
tura de \en ta  que se tiene a 
la vista, vendió a la “ Línea 
Mexicana de Carros Tanques 
Sociedad Anónima” , la nave 
anle-^ mencionada, aue na\< - 
ga ía n J^alente N" 33 3 e\t'*c- 
dida en Puerto (5>rté^. el 3 ' 

i de mayo de 1953, una vi ' 
I c anc elada dic ha M atrícula se- 
^rá inscrita e n  e l  Registro

tü General de Egresos e In- i5 ** jnevimano de naves mercante
gresos Vigente, por tratarse de

32̂ —'Artículos y materiales de o f ic in a ................

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

11— (Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .

M ANTENIMIENTO Y REPAR ACION OR
DINARIA DE EQUIPOS

36— M antenimiento y reparación ordinaria de

una promoción; y la nombra

da Francisca Susana Bonilla 

devengará durante los dos p ri

meros meses el 8 0 %  del suel

do asignado, de conformidad 

1.(XX).00 con el .Artículo 71 del citado 

Presupuesto, ambas a partir 

del prinMsro de ju lio  próximo. 

•—(!!omuníquese,

R amón Villeda Morales.

1.000.00

equipos i.ooaoo
farge Bueso Arias. 22— Im previstos ........................................................  3 .0 0 a 0 0

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Considerando: Que los in
teresados han cum plido con 
los reequisitos establecidics en 
el Artículo 16 de la Ley Or
gánica de la M arina M ercante 
Nacional, y siendo favorable 
el dictamen de la Di rere i óc 
O n c ra l de Aduana- y Tribu 
laciunes Indirectas, a tra \c- 
de la Sección de M arina Mer
cante V encontrándose >ohen 
le etm el Tesoro Nacional.

P(»r tanto: el Presidente de 
dt la República.

a c l e r d a :

Autorizar al Delegado de 
Zona de Puerto Cortea, paia

Jorge Bueso Arias, que p re\ia  comprobación de
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Dk  HO^DUItXSi —~TE^UdGALzt'A, U. V/., f ucj vn^xuonjii ur^ 13IQ0

haber pagado el impuesto res
pectivo y la  presentación de la  
Patente Definitiva de Nave
gación p ara  su inscripción, 
haga la Cancelación de Ma
trícula de la nave “Santa 
M arta", ahora propiedad de 
la Línea Mexicana de Carros 
Tanques Sociedad Anónima, 
de México, D. F .— Comuni
qúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A rim .

A QUIEN INTERESE:
boa dMqiMi qn* m  mi«&

 ̂ d«D a  «atoa ToQaraa daban d«i
, an a  nombra da Dúractor TS- 

pogrofia Nocíonoi

Acuerdo N ’ 645

Tegucigalpa, D. 25 de 
Junio de 1962.

De conform idad con el A rtí
culo 11 de Código de Proce
dimientos Adm inistrativos,

El Presidente de la  República,

a c u e r d a ;

Conceder un mes de licen
cia con goce de sueldo al P.
M. M elquíades García G., pa
ra  que pueda separarse de su 
cargo como A uditor Segundo, 
en la  Sección de Control de 
la  Renta de Aduanas, depen
diente de la  A uditoria General 
de Aduanas y Tributaciones 
indirectas, del 4  de ju lio  al 
4 de agosto del corriente año, 
con el objeto de someterse a 
tratamiento médico.— Comu
niqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 646

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1962.

V isto p a ra  resolver el ofi
cio 3008, suscrito por el 
señor V irgilio Joya M oneada, 
en su carácter de Sub-Secre* 
tañ o  de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Publica, contraída 
a pedir se devuelta a l señor 
Rubén Fuentes, de generales 
conocidas en representación de 
Félix Parin i, Ja cantidad de 
(L 200 .00) doscientos lempi
ras. pagados como garantía 
por su perm anencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña al recibo talonario 
número 156555 de fecha 13 
de marzo del presente año, a 
favor de Félix parin í, median
te el cual se acredita haber 
depositado la  cantidad cuya 
devolucimi se solicita.

Considerando; Que de con
form idad con el artículo 2“ del 
Decreto Legislativo 74 de 
10 de febrero de 1934 el de
pósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per- 
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando; Que por el 
depósito de que se hace m éri
to fue enterado con fecha 13 
de mayo del año en curso, ha
biendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se 
refiere la  Ley.

Por tanto; E l Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la  Tesorería  Gene
ral de la  República, se devuel
va al señor Rubén Fuentes, en 
representación del señor Félix
Parini, la cantidad d e ............
(L 200.00) doscientos lempi
ras, de que se ha hecho mérito. 
— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N ’ 647

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1962.

Considerando: Que han ce
sado las circunstancias que 
motivaron la sujeción a cuota 
de las cantidades exportables 
de maíz, cuya regulación fue 
establecida m ediante Acuerdo 
d e 1 Poder Ejecutivo N’ 419 
emitido a través de esta Secre- 

itaría de Estado el 11 de abril 
del presente año.

Considerando: Que la  pro

ducción que se avecina llena

rá  plenam ente las necesidades 

de consumo interno de expor

tación y que las condiciones 

climatéricas pronostican cose

chas abundantes y tem pranas 
de dicho cereal.

Por tanto: E l Presidente de 
la República,

a c u e r d a ;

1*— ^Declarar sin valor ni 
efecto a p a rtir  del martes 26

A V I S O S
PATENTES DE I N \ m ’CION

La infrascrita , de la
Sección de P aten tes y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con f e c h a  
Vf>intiséi4 de ju 'io  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ P aten te  de Inven
ción. P o d e r  Ejecutivo — 
Secretaría de Economía y H a
c ien d a .^  En repreaentaeióD de 
la compañía The Gillette Com* 
oany, u n a  corporación de> 
Estado de Delaware. m anufac
tureros domiciliados en Gillette 
Psrk, en la ciudad de B'tston. 
Estado de M assachusetts. Es
tados Uunidos de América, 
según el poder que obra en 
- sa Secretaría de E s t a d o ,  
respftuosam ente comparezco a 
snliritar c o m o  P aten te  de 
Invención de Adición, paten te  
para el invento de Irw in Wi- 
lliam Pischbein, cíud>-dano nor
teamericano, físico investiga
dor, domiciliado en 9 Algon 
quín H o a d en ía ciudad de 
Cantón, Estado de Mas^achu- 
8“tts , Estados Unidos de Anré- 
rica. an tes vecino de 18 Joyee 
Road, Hyde Park , M a s a . ,  
invento denominado “ n o JA S  
d e  r a s u r a r  d e  s e g u r i d a d  y

METODO D E HACERLAS"’ , con- 
L'fine a  I* Memoria Descrip
ciones, Específícac'ones y Reí 
vindicaciones, sin dibujo per 
tr» tar^e de un simple método, 
documentos que se presentan 
por dupdcado a f í n  de q u e ,  
adm itida esta solicitud con la 
documentación descrita, se le 
dé et trám ite de ley y. una Vf z 
uH gados los derechos respe ti 
vos en ta Tesorería General de 
la República conform e a vues
tra  orden de p*-go, que se o to r  
gue dicha P a ten te  de Inven
ción, ctm o P a ten te  de Adición 
a favor de mi represen tada  y 
que se extienda la constancia 
le vuestra resolución acompa

ñada de la copia de la Memoria.

del presníe mes, el Acuerdo 

N’ 419  antes m encionado; y,

2^— Perm itir librem ente a 

partir de la  fecha antes men

cionada, la  exportación del 

grano de prim era necesidad 

de que se ha hecho m érito.—  

Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en 
los D espadx^ de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Especifíeacionea v Reivindica
ciones en conform idad con Ik 
le y .' Tegucigalpa, D. C-, vein
tiséis de julio de mil novecien
tos sesenta y cinco, -  (f) Jorg*- 
Fidel Durón” . L^ que se po'ie 
en conocimiento d e i púb'íco 
para los efectos de ley .—Tegu 
cigalpa, n . C., 17 de septíem 
bre de 1965.

AimOfTlNA M. M  Ch1ve2

7 0 .,  6 N .y  6 D . 65.

La infraseríta . Je fe  de la 
Sección de P a ten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha  cua
tro de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
“ Patente de Invención.—Po 
der Ejecutivo, -  Secretaría de 
Economía y H acñnda .— E  r  
representación oe la compañía 
Establecim ientos Metaló*glcos 
Santa Rosa Sociedad Anónima, 
una entidad m ercantil argen ti
na, m anufactureros domicilia- 
dos en AIsina 671, en la ciudad 
de Buenos Aires. R erúbtica de 
Argentina, según el poder ad
junto, respetuosam ente com 
oarezco a solicitar P aten te  de 
Invención por v e i n t e  20) 
años, ermo confírmacióp de la 
Potente d e Invención K9 
123.220 de la Dirección Nacio
nal de la Propiedad Industrial 
d<* la República A rgentina de 
11 de julio de 1958, conform» 
hI certificado ad ju r to, p»ra el 
invento denominado: “ m e j o 
r a s  EN ALAMBRE DE PU a ” . 
-egún la Memoria, Descripcio
nes, Esprcifícaciones, Reivin
dicaciones, y Dibujos que se 
presentan por duplicado a  ñn 
de que, adm itida esta  solicitud 
con la documentación indicada, 
■e Je dé eJ trám ite  d e  Jey y, 
una vez pagados los derechos 
respectivos conform e a  vues
tra  orden de pago para  la I e- 
sorería General de la Repúbli
ca. se otorgue dicha Paten te 
de Confirmbción a fovor de mi 
representada y que se extien
da ia constancia de vuestra 
resolución acompañada de una 
copia de la Memoria. Especifi
caciones, Reivindicacionea y 
Dibujos, en conform idad con 
la Jey. -  Tegucigalpa, O. C., 
cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y einco.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para  los efectos de ley.— 
regocigalpa. D. C , 17 de sep 
tiem bre de 1966

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 

7 O., 6 N. y 6 D. 65-

M m EN MIBE8 ;
Cuocqdo wted 

;u3ia publioaeión «i L 
G A C E T i t  eaHíaim 
con el Adndstttrador e 
la Tipografia

La tnfrssm ta. éi j 
Sección de Patratev y Mm 
de Fábrica.dependienteáei 
Subee^-retarfa d« Emmk 
h'*ce saber; qve coa 
de junio del tile en com, i 
admitió la solíeftod que Ha 
Patente de Ifivcnríón.>fiaii 
K j «cu ti vo.—Seepetarít de 
nomía y H a e i e a d a.HK 
representarión de la mssM 
Scherico Limited, ana emg 
Ala de Suiza, domieíUi4i« 
Wirkeiri^dstrasee N9 Sá i 
is ciudad de Luceras, M i 
«rgún c I poder adjunto, m* 
tunsamente eompareieotNl 
citar Patente de lavefleíli 
como reválida de la Plitmi 
Belga Kp 669.621 del tt i  
enero de 1969, por el tértik 
de veinte años, apertír M I 
de julio de 1968. para el h 
vento de loa arftores RkM 
Rausser y Eugene P. OánUi 
de nacicnsHdad nortetBeriti 
na. domiciliadoa reepeetiei 
mente en P8Ú Caldw^DAm 
*ue, rn Union, f oudeáaé
Union, y e n  112 BelM  
A verme, en Bloomfie'd Gm 
dado de Ess*x. en él I M  
de N u e v a  Jersey. Erttia 
Unidos de América, qaim 
rrsspasaron suidffecboitp 
Schering Corpor»t»ii, ée ft 
O 'ange S t r e e t .  Bkioaifúli 
Condado d e  Eiirx. Nani 
Jersey, Estados Uriáoi é  
América, que a su r n  trHs 
8Ó sus derechos •  mi reprew- 
tada, la presente peticioawja 
invento denominado:’TIOO 
PIMIENTO PARA U  FI090C> 
CIÓN DE NUBVOS ESTEEOlMir. 
ci'níorme a la m e m o r ii  
descripciones, eepecideadiM 
y reinvindíeaeione*, «n ále 
jos, que ae acomp» ftan por i r  
p icado, a fin de que, ainilüi 
er^ta Bolieitud, se le di «189 
mite de ley y, nua ves pifr 
dos ios derechos mproÚM 
conforme a vuestra orM ii 
pago para la Teaomlt tíeir 
ral de U RepoUiea, re < 
dicha Patente de Ioi 
a favor de mi repre^eetaéiih 
Scherico Limited, y a tw  i r  
vuelva un ejempibv d t l i i r  
moría y reinvindfeacMmi «i 
Ja coMtancta de vueatrimr 
luctóu-—Tegucigalt*. U C.
doce de junio de mi aas««* 
toa Bcaenta y cUcai- ii) 
Fidel Durón’*. U m m m  
en coiw>ciiiijeM«i M  pM a 
para k»a efectoa 4»
Cigalpa. D. L., 16 de « p w  
bre da 1966,

ABca m m  M. m  OaPa

7 0 . ,6 N -y 6 U .I6 .
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ron profiedad de sucesores de don Er
re*!'' Divanna, callción de por medio; 
T. fil Cueste, ciento veinte varas, con 
edificio de! Country Q ub; resultando 
de una extensión superíicla! de siete 
mil seiscientas vara» cuadradas, más o

. . j  , í menos, t una casa construida en esteen la audiencia del . , ■ , ,
lote, de doce metros de largo, por doce

tn iA TS S

S ÉámaiNii Secretario de! Jux^ado 
f  k  U trn ée 1» C r i l  dd departa 
H0K ée Fi«MÍm Mmoiii, al público 
« fM n i f  wmm les efectos de ley.

hIk  dd mes de octubre 
ate, a las nnere de la 

f  A  d  Weal que ocupe este 
K I— Wiie en pública su- 

)gMi di hnM lle agaíeiitet Una casa. 
^ «  si banie Q Perpetuo Socorro. 
H k fltaM de CiauiTagiela, de pe- 
f lli ^  iM tlb ladrillo j  madera. 
iHMi em tqpm, cea tres p a a s hacia 
Jiu itr ém fiam  de pared de piedra 
fIdMk i a  «Mdu dirididas por un 
ipAa Mfa aiptrfieift es de diez ra 
i l  alMidti pz^dw  de largo, por 
lÉs'imm di mdbo, iadosíTe no co- 
g ílii mhta ademda dos cocinas de 
l i l i  j  ladA ii tejss por tedw y un 
p lrfi carta psra d  baño. Estas 
mÜmámm a  hafiaa lerantadea ao- 
tu a  a a w  a y a  Umítes j  dim a- 
ápm M  la  rigaiatee: al Norte. 
|p  f  Mil w m , aoBcienus aetata 

de rata, colindando con Lote 
I Oeboy de l a  faendera de doña 
«i de Bonilla; al S a , d ía  y 

tetenta milésima? 
con Lote Número

metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
t a  interiores, teniendo serric ia  sani
ta r ia  y d a  closeta, un corredor ro 
lado al frente Norte, de seis m e tra  
de largo, por cuatro m e tra  de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vein
te m r tr a  cuadrados, tm jardm interno, 
con aceras de piedras labradas, ama
r r a d a  c w  cemento y engramado, 
un pozo artístico simulado con desa
g u a  interiores, con m u ra  de retencidn 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
b a l a n a  de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un g rav u n a  hi
potecario sidire dicho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Car- 
m a  Zúñigs, representada por su ma
dre María Antonia del C arm a Abate 
E a c t^ r ,  o C u m a  Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do-

__________ ____  ____ minio con el Número 331, Folios 385 al
de Encanacíón Andino, calle 386, del Tomo 126, del Registro de la

j continuación <ic la anterior, de adobes, 
1 compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio. cocina y serv!'‘:o« sanitarios, 
techo de teja, y hacía el Occidente de 
éíta, otra de dos compuesto el

'primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y el s»  

i gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia el sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha 
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 381 y 283 
del Tomo 103 del R ^ ís tro  de la Pro
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a  El Ahorro Hondureno. 
S. A. Se advierte qne por tratarse de 
primera licitación no ae admitirán poa- 
torea que no cubran loa dos tercios 
d d  avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mi] 
cuatrocientoe cincuenta lempiraa.->--Te- 
gucigalpa, D. C , 17 de septiembre de 
1965.

Ang/4 H. Amador, 
Secretario.

D d 22 S. al 16 O. 65.

É fir Msdfo; d  Este, cincuenta varas, 
aalilti Dki y Lote Siete; de Ar- 
ÉMb Pkdfett y herederoa de doña 
Imm v. da ImiPi; y, al Poniente; 
dMMMi ftra^ «mi la misma sncesiÓD 
k h A .  C« las mejoras siguientes: 
Am ftaas, de castro por cuatro varas 
MÉ w , esn sa aceta respectiva, pa- 
dbi di pledn y ladrillo, cielo ma- 
dAaAnds, en  aerridos Mnitarios. 
Éi Mh y B  Inandero, cmt instala- 
dbdilm déclrica y tpie forman un 
ÉUMqis con la primeramente descri- 
h I ter» da lea aiianw lúnitea £t 
iMiále deseibe cm sus mejoras, se 
■amrtn iasoita a favor del señor
Cnls Z^sii Ramírez, con d  Nú- 
las Friiss 45 y 46 del Tomo 153 
U Isgirtn da la Propiedad de este 

Didho inmueble ha sido 
I ptt las partes de común acuer. 

h M U eutídsd de <L 16.000.00) 
Isdbiii Mil baipina, y se rematará 
pB hsMr dflrtivs la cantidad de lem
pas pm adeads <1 señor Gonzalo Za
pa lisura; al Abogsdo don Esteban 
laéuíL Se advierte que por tratarse 
kpdam UdudÓB, no se admitirán 
pasm qae na cafana las dos terceras 
pan dd svaléâ —-T^ttcigalpa, D. C , 
)é«pttaahm de 1965.

/. Etwlio Zelaya 
Secretario.

M11 S. al 6 0. 65.

Propiedad Inmueble, de este departa, 
mentó de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acner- 
do, en la  cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ocho iu  y cinco cen
tavos, más intereses y costas d d  pre
sente juicio, que la señora María dd  
Carmen Abate Escobar, cMuo re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador CÓrdo- 
va**. Y se advierte, que por tratarse 
de prímra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partea del avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigalpa, D. C , 10 de sep
tiembre de 1965.

/ ,  Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

R UcMcriiS; Seoretario dd Juzga- 
k 4 Latna feswio de lo Qvil, del 

ds FfucIsco Horazán, 
«s general, y psra loe efec-

* 4 ley, hace saber: que en la au-
sriUads pan d  día miércoles 

U pmiisa mas de octubre, a las 
**1 di la Hsians, en d  local que 

SMi Dsiisdii; ae rematará d  
k tm  hraaakia: nin lote de terre-
* 9M fias psBis dd temno denomi- 
^  ^  iMuSkiid't situada a  la

U SsMUt da ene Diatriie Coi- 
Rpt qia liaie las aiguientes di 

**daai y safeadaadas: al Norte, 
***Wi y «4n mn^ esa pnpíadad 
*^~Tiiiua JL JL. Haaiid Sabina 

d Sai; aasMNa y acta raras,
* ^  maMia das L. Emilia
^  d Irtp, ■aman y ada varas.

El infrascrito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo QvU d d  departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia que 
se celebrará el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta el siguiente 
inmueble: *‘Un solar situado en el 
barrio Cuacerique, en la ciudad de 
Comayagüela, con los limites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de E lm a Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve ra 
ras, más o menos, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Ze- 
laya, mediando la carretera d d  Sur; 
y, al Oeste, mide eesmiu y nueve varas, 
y limita con propiedad de Joan Ar- 
gueta y Agueda v. de Matamoraa, me
diando calle; sobre dicho solar ae han 
ctHistruído tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejaa, compuesta de un 
portón y tres piezas b ad a  la calle, 
correJoT, un apartamiento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios saníurioa: 
una mediagua de ladrillo, compuests 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un gaiage; otra casa a

£1 Infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
ta  general y para los electos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día miércoles veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adoraos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-cmnedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
MI la lotiíicacíón llamada El Recreo, 
situada entre Toncontin y Las Torres, 
oí Sur de Comayagüela, dicho lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión superficial, y 
sus límites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, totes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y. al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Barcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Barcenas, es en deberle a £1 
Ahorro Hondureno, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cnatro 
lempiras.—^Tegucigalpa, D. C., 17 de 

septiembre de 1965.

Amgtl H. Amador, 
Secretario.

O d 23 S. «1 17 O. 65.

D  infrascrito. Secretario del Jiogade 
Primero de Letras de lo Civil del de- 
paitamente de Francisco Morazán, al 
público en general y para les efectos 
de ley, hace saber: que en la sadiencta 
d d  día rieniee, veintidós del pióxiao

imra de octubre, a Us nue-e de la ms- 
jñana, ^  r'^atará el inniuebl'-:
¡ Uca casa, situada entre la qi^inta a'f-- 
nida y la aexta calle de Comayagüeja. 
parede® de adobe, entejada, de doce 
varas, Trintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, p»or siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 

de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
raras y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandera, todo de cemento, edifica- 
citmes ubicadas en un solar que mide 
doce varas; veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la  propiedad, y limitando: ol 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Sdva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con d  número 59, folios del 57 si 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
al señor Luis F. Lázarus, advirtiéndose 
que por trataras de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
los dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre 
de 1965.

/ .  Evelio Zdaya E,, 
Secretario.

Del 27 S. al 20 O. 65.

El infrascrito , Sf>cretario de' 
Juzgado Prim ero de Letras df 
lo Civil, del departam ento 
Francípco M orazán, hI púbHc« 
en £feneral y  para los efecto' 
de lev, hace saber; que en 1 
audiencia a celebrarse el df; 
unea veinticinco d e octubre 
próximo en tran te , a las nuev* 
le U m añana ee rem atará e 

s guíente inm ueble; Un Inte de 
'erreno ubicado en la Colonia 
L a  Esperanza, al Oriente de 
ata ciudad, el q u e  mide y 
im ita; al N orte, cuarenta y 

cuatro m etros ochenta centí
metros, aproxim adam ente, con 
uropiedad de  doña T e r e s a  
\g u re ia  de M ills, quebrada 
Las Burras de por medio; ai 
Sur, tre in ta  m etros, con lot>8 
úmeros diez y seis, diez y 

<icho y veinte “ E*V mediando 
calle de La Sosa y La Travesía.

I E<*te, una línea quebrad 
«iguieodo por el centro d e i  
z*njo en la parte  baja, coi 
una longitud total de novant 
y cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con lotee del une 
«I cinco T ’\  y , al Oest*». u-»a 
linee recta con une lengitcid

toUl de novf nía y tres  metros, 
:on !Lt*»3 nómeroa quince, diez 
y seis, y §iete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote a ti a 
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, spreximuda- 
mente, inscrito dicho jr mueble 
A favor de la dem andada, con 
<»I Núm eio 33, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Regíatro 
de la Propiedad de este depar
tamento. El inmueble en refe
rencia se rem atará  para hacer

ffctivB la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Seten ta  y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la s»fiora A rgentina Reyes 
de Pagoaga, es en deberte al 
4eñor Daniel Casco López. Se 
advierte que. por tra ta rse  de 
prim era lícitsc'Ón. s ó 1 o se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos tercerea partes  del ava> 
lúo o m ás —Tegucigalpa. D, 
C t 22 de septiem bre de 1966.

J. E v e u o  Z e l a y a  E . ,
AvCreteflo.

Del 28 S. al 22 O. 66

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letraa de lo Qvil d d  de. 
partamento de Francisco Morazán, ol 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a  las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
ee rematará en pública snbosta el in
mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “Vindel”, situado en jurisdicción 
del mimicipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado: ol Norte, 
tierra de los señores Reyes; ol Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionisía Catín; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarista 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes; una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a  favor de la 
Sociedad Aserradero Son Antonio, $. 
de R. L., de este domícUio. bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 del To
mo 132 del Registro da la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
eu producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y ooatas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera lieitaciÓB no 
ae admitirán posturas que no cubran 
tos dos tercioa de L 49.750.00, valor 
asignado por las partea en la escritura 
de hipoteca autorizada en eata ciudad 
el dos de octubre de mil nevedento* 
seoenu y trea, por el Notario Justmiano 
Vásquez.—^Tegucigalpa, Di C , 28 de 
septiembre de 1965.

Apatie Zelaya, 
SocreZarin.

Del 1* al 26 O. 65.
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El infra=crítp. S'=''r''^pr:o de 
Juzgado Prirrer'' de L'^tras df 
.0 Civil d e i rjerartéTr.ert'". 
de FrsrciíCr M'rszán, a! cú- 
n'iro en general y para Io= 
efectcs Ce ¡ey, hace saber; que 
en la audiencia a celebrarle el

iierr»; y O 's te  t le r r i i  en pc?5- 
i'.CD -e Ápo..D»r o 3i ' c ' i
x e : i .i !d :  c*..é de

y.cKi e x p r í s i  adj. ;  ríi aí  
xej r*s f xistectee er ::  ;r_a fircc- 

, MÍ coDQO .es ierechos de p< ¿esió; 
ie  ;rs íeaore* ApOiinarlo

(

La infrascrita , Jefe de ia Sección de Patentes y Marca?
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de "renomia,

I hace s a b e r :  que cen fecna r.aeve de septiembre aei año en 
j curs^, =e admitió la stlicitud que d'c<̂ : “ Registro de marca dje 
.fábrica.—Sustitución de Poder.—Peder E 'ecjtivo.—Secreta-:I ,

lev.—Tegudgalp#. í;. 
de septiembre de

A r :  ENTINA M. Z.Z Cnirg

7 y Í8 O. 65.

día m artes diecinueve de oc-1 sierr» Gircf». Que está 
tubre del corriente año, a las | tam ente bsldío. £) terreno será
nueve de la mañana, se rem ata 
rá el aiguiente inmueble: Lotee 
número uno, cinco, siete, nue 
ve, once y trece, del Bloque 
U  de cuatro mil ochocientas 
tre in ta  y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé- 
lim as de T a  r  a  cuadrada, el 
que mide y lim ita: al Norte, 
tre in ta  m etros seis centíme* 
tros, con lote núm ero u n o .  
bloque H , calle de por medio; 
al Sur, tre in ta  y seis metros, 
once centím etros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Ea- 
te, c i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotea dos. tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce. del bloque L, y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centím etros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
blooue O, calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  se en
cuentra en el lugar deno
minado “ La P^im avera’^ si
tuado a) Sur y a ínmedíacio 
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque. Inscrito el dominio a 
favor del señor Calvin H . Me- 
rriam, bajo el Núm ero 78, Fo
lio 98 al 99, del Tomo 133, del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento. Este in- 
mueb’e se r e m a t a r á  para 
hácer efectiva la cantidad de 
Diez Mil Seiscientos Setent-í 
y Seis L e m p i r a s .  Veinti
dós Centavos, (L 10.676.22), 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y cos
as del juicio, que el señor Cal
vin H. M erriam  es en deberle 
al Banco de la Propiedad, S. 
A . Y se advierte que por tra 
tarse de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras p a r  
t e s  del avalúo o m ás.—Te* 
gucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1965.

destiiudo part inatalar uoa P.aota 
de ExtraecióD de Aceite de Semi
lla de Algodón, Fabricación de 
Aceites y Grasas, Comestibles en 
genere], forrsjsa, oxígeno para oso 
indostrlal y otros subproductoe, t i 
les como hidrógeno, estearina co
mercial, jaboncillos para la Indus
tria  jsbenera, osscatilla de algodón, 
to rta  de harina para forrajes, etc., 
■e tra ta rá  de aprovechar >a materia
prima existente en la zona Snr de 
la República, principalmente semi
lla de algodón. T í do lo cual te na- 
ce del conocimiento público para 
los efectos legales consigo ienies.— 
Tegacigalpa, D. C.. velEitlóóTde 
septiembre de mil novecientos se
senta 7  cinco.

MIGUBL V ILLA M IL LUNA, 
Secretarlo General.

7 7 18 O. 65,

y ísntfbiría de Economía y Hacienda. —Vo, Miguel A. Zelaya, mayor 
ccmpie- de edad, casado, em presario comercial y de este domicilio, 

en representación de Laboratorios Industriales Farm acéuti
cos Ecuatorianos, “ LIF£'%  de Quito. Ecuador, según lo acre
dito con el p o ie r ad junto  a  otra solicitud que se presen ta, com
parezco a pedir para  mi representada el registro  de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

REGISTRO DE MARCAS

Í.VFM O ZELAYA. 
S r i \

Del 6 fc, l-Ó O. í5.

s o l ic  i t u d  p a r a  o b t e n e r
T E R R E N O

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía hace saber; que con fe
cha nueve de septiem bre del sQc 
en curso, se adm itió la solicitud 
que dice; "R egistro de marca de 
Fábrica.—Sustitución de Poder,— 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía y H a c i e n d a , Y o ,  Mi
guel A. y.ílaya, mayor de edad 
ca.s^do, erripresariü comercUl y de 
ftxte domicilio, en reuresíntsefón 
le Laboratorios Iridustrialtc Fa r  
maréuticos Eciutoriancs,  ' Life’’, 
ie Quito, Ecuador, según lo acre
dito con el Poder adjunto, que ra
zonado en lo conducente, piJo de
volverme, comparezco a pedir para 
mi representada, el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

COLTIVIAR

SINTOCARBONAL
ím erita  en Ecuador bajo el N9 244, por un período de veinte 
años. La m arca referida sirve para proteger y  distinguir 
preparaciones medicinales y farm acéuticas de toda clase, ín 
cluso productos biológicos, incluso también toda sustancia o 
mezcla de sustancias, en combinación química o no, tan to  de 
origen mineral como vegetal u orgánico, acondicionadas en 
cualquier form a farm acéutica o química, y destinadas a usar* 
se en el ram o de la medicina y farm acia, para uao hum ano y/o 
veterinario. La palabra “ Sintocarbonal“  que se pide reg is
trar como m arca de fábrica, va escrita en caracteres de im* 
prenta de toda clase de tipos, colores y tamaños, sola o acom
pañada de leyendas, viñetas, dibujos, etc., en cualquier idio
ma. Su aplicación y reproducción se hace por toda clase de 
medios de los usados en e) comercio, por los sistem as del arte 
tipográfico, de linotipo y similares, ya fuere en alto o en bajo 
relieve, e irá tanto  en ios productos que am pare como en sus 
envases, em paques, etc. Acompaño los diez ejem plares de la 
marca, el cliaé, el poder agregado a otra solicitud y demás 
documentación del caso. Sustituyo el poder con que gestio
no sin limitación de facultades en el Abogado Pedro Pineda 
Madrid, de este domicilio,—Tegucigalpa, D. C., nueve de 
septiembre de mil novecientos eesenta y cinco. — (f) Miguel A. 
Zelaya’h Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de !^y .-Tejrxrisra’pa, D. C,. 13 de ^íeptiembre 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

El iuzcrito. Secretarlo General 
óel lo itltu to  Nacional Agrario, al 
público hace saber: que con heba 
■els de Bgoito del preaente a fio, el 
Abogado Roberto Perdomo Pare- 
dci, e n iu  condición de Apoderado 
de la Sociedad “ Fábrica de Mante
ca y Jabón A tláotlda, S. A . '‘, del 
domicilio de La Ceiba, preientó a 
este lo s tltu to  solicitud tendiente 
a obtener en domlt lo p.eoo uoa 
parcela de terreoo ejldal, ubicad* 
en las Inm edíteleree de San Lo- 
renxo, departam ento de Valle, 
^ '«p rend ida en laa tierras ejldalee 
de dicho Municipio, oonatante de 
dieciocho manzanas de extecsión 
•uperlicial, con los llnderoa que a
oontlnuaclón ae detallan: al Norte, 
tie rn a  en poeetión de Apclinarlc 
Sierra García, callejón de por c e  
dio, y de Ramón Sierra: al Sur. Ca- 
r re te n  Interamerlcana; ai £ate 
terrenee en poaeslóa de Ramón,

Inscrita en Ecuador, bajo e! núme
ro 335, por un período de veinte 
afios. La ca rca  referida =- tve par» 
prutr:ger y distinguir prepiracio 
a s n-edicinlies y farm acruticas 
t ) la c'ase, incluso productos bb 
gicos, Incluso tam bién toda sustan
cia O mezcla de sustancias, en com
binación química o no, tac to  de 
origen mineral como vegetal u or
gánico, acondictonadas en cus quler 
forma farmacéutica o química, y 
destinadas a usarse en el ramo de 
la medicina y farmacia, para uso 
humauo y-o vetarioarlc. La pala- 
bra “Ouliiviar", que ss pide regis
tra r como marca de fábrica, va 
eacrlta eo caracteres de imprenta 
de toda clase de tipos, colores y 
tamifios, sola o tcompafiada de 
leyendas, vlfietas, dibujos, eo cual
quier Idioma. Su aplicación y re
producción se bace por toda clase 
de medios de les usados en el co
mercio, por loe sistem as de) arte  
tlp^rifioo , de llootipoa y elmlla- 
rea. ya fuere en alto o bajo relieve, 
e irá. tan to  en loe prodoctoi que 
empara c»mo en sue envaeea, empa
ques, etc. Ac:mpaDo loe diez ejem
plares de la marca, el clisé, el poder 
y demás doeum entaden del caso. 
Sustituyo el poder ecn que gestio 
QC. sin dmitaeicnes de facultades, 
en el Abogado Pedro Pineda Ma-

7 y 18 O. 65.

drtd, de este dom lrld i.—Teguci
galpa, D. C , nueve de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
—(f) Miguel A. Zelaya". Lo que 
4e pros fn  conocimiento del público 
para les efectos de )ey.—Teguclgal- 
pa, D. C., 13 de septiembre de 
1965.

Abcentina M. d i  Chátez

7 y IS O. 6.5.

guír preparaciones medícinaleB 
y farm acéuticas de toda clase, 
incluso productos biológicos, 
incluso también toda sustancia 
o mezcla de sustancias, en
combinación química o no. ta n 
to de origen mineral como ve
getal u orgánico, acondiciona
das en cualquier form a farma- 
céütica o química, y destinadas 
a usar.-»e en el ramo de la me
'licina r a r a  n ^ !’

Lá ipfrasc''ita. Jefe d" !f- 
Sección de Patentes y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Eennúmia, 
hace saber; que con fecha nue
ve de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de m atea 
de fábrica.—Sustitución de Po- 
d e r .—Poder E jecutivo .—Se
cretaría de Economía y Hacien
da.—Yo. M i g u e )  A .Z elaya, 
mayor de edad, casado, em pre
sario comercia) y de este domi
cilio, en representación de La* 
boratoríos Industriales Farm a
céuticos Ecuatorianos, “L ife", 
de Quito, Ecuador, según lo 
acredito con el poder adjunto 
a otra solicitud que ae presen
ta, comparezco a pedir para 
mi repreaentada, el registro  de 
la m arca de fábrica consisten
te en la palabra:

SINTOSEPT
inscrita en Ecuador bajo el 
N® 311, por un período de vein
te años. La m arca referida 
sirve para  p ro teger y distin-

La I» -.la
t a - m a e r i ,

! h'jrnHrifi v \ í íí'-fitir, ri
bra ' S^rtosei/h que *'e pide n - 
gi-trar como marca de fáhrie:;, 
va escrita en caracteres de im
prenta de toda cla^e de tipos, 
colores y tamaños, sola o aeom 
psñada de leyendas, viñetas, 
dibujos, etc., en cualquier ídio- 
ma. Su aplicación y repro. 
ducción se hace por toda clase 
de medios de los usados ep el 
comercio, por loa sistem as del 
a rte  tipográfico, de linotipo y 
stmilares, ya fuere en alto o 
en bajo relieve, e irá  tan to  en 
ios productos que am pare como 
en sus envases empaques, etc. 
Acompaño los diez ejem plares 
de la marea, el clisé, et poder 
agregado a o tra solicitud y de
más documentación de) caso. 
Sustituyo e) poder con que 
gestiono, sin limitación de fa- 
eoltades. en el Abogado Pedro 
Pineda Madrid, de este  domi- 
cí 1 io .-T eg u c ig a )p a , D. C., 
nueve de septiem bre de mil 
novecientos sesenta y  cinco.— 
(f) Miguel A Ze)aya“ . L o q u e  
se pone en oonocimíento del 
público para los efectos de

La infrascrita, Jeft ds | 
Sección de Patentes jr lina 
de Fábrica, d^ndieote de I 
Subsecretaría de Eeotmi 
hace saber; que con fecfatsdí 
de septiembre dd afio es m 
so, ee admitió Ja lolieítod 91 
dice: “Registro de nura i 
fábrica.—Sostitoyo Pods.- 
Poder Ejeeotíva-SeoeW 
de Economía y Hacienda.-Ti 
Miguel A. Z^ya, msyor i 
edad, casado  ̂ empream o 
merda) y de este veeiodiril 
en representacíóo de Liben 
torios Induitrisies Fsnaaeéi 
ticos Ecuatorianos, “Life'', a  
domicilio en Qalto. Repúb>ie 
de Ecuador, comparezco 1 p 
dír el registro inieist de I 
marca de fábrica que «miál 
en la palabra:

F E B U T R I I
a favor de mi represestidi 
La palabra referida en (|s 
consiste la marca de fib^  
cuyo registro solicito, vieeai 
ta en caracteres de imprest 
de toda clase de tipoe, colore 
y tamaños; sola o acommáió 
de leyendas, vifietai, dibejei 
etc., en cualquier idioma. 8t 
aplicación y reprodaccióa o 
hará por toda clase de medio 
de los usados en comercio, pn 
loa sistemas del arte tipogriá 
eo y de linotipo, y simi'arm, í 
irá, ta n to  en los productoiQw 
ampara, c..mo en su3 envíiw. 
empaques. La marca de fá
brica ‘ Fedutrii” , servirá pin 
proteger y distinguir prepan- 
cíones medicínales y fanuMéc* 
ticas de toda clase, inclojesdo 
toda substancia o métela de 
substancias, en combtiiaeife 
química o no, tanto de orisec 
mineral, como vegetal a ciá
nico. acondicionadas en chI- 
quier forma fannaeéatiea a 
química, y destinada a Hrsia- 
da en el ramo de la medicinaf 
farmacia, para oso homMO 
y veterinario. Acompaío hs 
diez ejenip ares de la miirci. 
1 clisé y demás dicumuít» 
f-gii'es. Junto con el pydrrcoa 

qn-’ ge=th'rio, que razf̂ nidt' 
pido oeví Iverme. Suititofo 
“I poder en eJ Abogado Ps¿<í 
P ineda Madrid, de este deas- 
cilio, sin limitación de faeulti* 
des.—Tegucigalpa. D. C., oebe 
de septiembre de mil novedea- 
tos sesenta y cinco —(f) Mi
gue) A. Zelaya". Lo qt» 11 
pone en conocimiento dal pá* 
blico para loa efectoi delef.-' 
Tegucigalpa, D. C.. ISdeicf- 
tierobrs de 1965.

A r g e n t in a  H . d e  C iu m  

7 y 18 O. 65.

La tofraserlM, Jafida tal 
de Pateatea y HaroM da fttiS i 
dependlsote de M SstsaiwliiM* 
Bcooomía, h a n  aaSar f«i aaa S- 
eba Ip de sesUeaSte éei aSii> 
outs^ ae adaltté  la aeUMiie e« 
dice: “ Rairlatro di 
Mlolstro de Ceosearisy 
—Eo repreaeotaeMe óaGaaLa- 
boratOTiea L)aalt«a,e«Biaf‘aaaiS 
Dizada hijo lea lafta da h Saa
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éoaictiU da sd c&l -
ji—ifcrj Baftd, Oree-fiTiS,5!:1-?> 
■n a. p e d ln e  e
<ipatr3 laiiU] ds .« marca df 
’tiprka en .a paladra

MEVILIN
jPiadirtlDftir; anbfttacct&a j  pie- 
mdsaei teraaeéuticai j  veteri- 
wlH.f ia eotl M ap li»  a loe 
«MMa. cajaa jr eapaquM que cotí' 
í m  la  pndookM, grabánd^lm, 
{■plaiiéodola, MUmpiodola, por 
aattcdcefetqiMUa que te les edhie> 

F la CMlqulera otra forma 
lyáliida ea el eonerelo, FrEssD> 
« ü  padtr itraqM  ae raaooe cd lo 
«Éaente, toi demia dooomenfeoe 
Élarfel 8Íiié.>-Teffaeli;alpe, B. 
C,lf ie aeptitmbre de 1665.—Da> 
ddOwM L.*’ Lo que se pone en 
nT n lrn te  del público para les 
dM» de 1«f.—Tegaeliralpa. D. C.. 
BiiMptlemhre de 1965.

AaccmiiA M. de Cbív cz

tOlé.

laiafneerlta, Jefe de la Sección 
li PlUatei y Mareae de Fúbrloe, 
ÉpmdkDle de la Sabaeerefcarfa 
ülMioafa, baca uber: que con 
M e relaUideie de anoeto del afio
• ene», le edmitló la eoliottnd
qndieit: "Befliiro y depótito de 
M uieede  librIae.—Poder Eje- 
mha-leeietarfade Economía y 
Meada,—In  representación de 
)i Cenpefite Tbe 8eTeo>Up Com> 
Eap. aae earporeeldo del Eetmdo 
iiÍaiDitrl,BUOfeeterfr(», doml* 
dMN aa 1300 Delmar Boulevard, 
« B  tildad de Bt. Loois, Estado 
m Mlaoorl, litadoi Ucldoa de 
lairtge, sefús el aoder que obra 
•neleetelarfade Betado, reape* 
MMHQte eoBpareteo a aollettar 
d neutra y depdilto de la maree 
B flMae deoeatinede:

LIKE
nfte (1 cliid, y eooforme el certl- 
M e de reglitro Kp 769.465, da i 
S di Biyo da 1964, Interlte en 1* 
Oleieade Pateotee de loa Kitedos 
Irideide Aradriee, merca que am- 
pn,dtottosiu y protege: bebidas 
di eleebo<, en genere}, refresco», 
BnhM, eitldCM y lubrtanetea pe* 
niirleifreiaiclaF eebor, ueade* 
imbicerlM, le que ein diatinotón 
Atuufio o eolor o diaefio eepcclal,
• lydee o IJa a loa ertfoulos o a
inpndcctoe Blsaoa o e los aova- 
ea NclpieMia. eajta, paquetee. 
«rantoM yenfO'toriaeqQe loe enn- 
tOraSper medio de Impreelonee, 
inMot. etlqoetai, merbetee, ee- 
iMMoi V M lee otree formes > 
••B» g'Mialaenie acostumbra*
Aera ti naereki t  en te lnlu«tri», 
nn  hfd̂  io cual sgregao los 
4nUi dncuneoicie de ley.—Tegu 
dmtra F C , velotlaletíe de agouo 
Al «II ocvsdentcs aeeeme y cincr. 
*^l Jitge fldel Durón”. Lo que 
« pee»ef) emed«lento del púbiler 
■m sfeeioi da ler—Tegucl-

D. C., U  de septiembre d t

o s  CnArjEZAaammiu II.
" E f^ O .d S .

UnfiMertin, Jcf« de la Seoeión 
IMnaas y Marañe de F á b r ic s .  

I^Mdncm di la Bobecereurfa de 
la, haea mher: qoe orD 

^  *^mimnati« de septiembre 
* ^ « A  Amm̂  na adaiUd la noli.
y  • •  dM  * letÍttro  y **D<Vst- 
••■ « A B m ü it f ib n c s .-P o íe r

Nota de la Administración
Los o rig in a le s  qu e  se  

e n v íe n  p a r a  p u b licarse  

en LA GACETA, d eb en  

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a  m áquina.

EjecutlTo.— Secratarfs de Eeonc* 
mía y Hacienda.—En represents* 
Otón de la compaCis Unllever Ll* 
mlced, de F o rt SunMgbt, Cheshirr, 
Inglaterra, corporsclón inglesa, se. 
gún el poder qoe obra en esa Seere* 
ta ifa  de Estado, respetuoaamsnte 
comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como mares de fábrl* 
es hondurefis, de la marca deui* 
minada:

G1BB8
según et eme, marca que ampara, 
distingue y proteje produotoa de 
peifumeiie, jabones de tocador, 
cremaa de tocador y polvos de toca* 
dor. dentífricos, prepsrscfoaee para 
al cabello, oepilloi de dientee. y de 
otros artfeuloe pera el tocador, 
marea que m  aplica o tija a los 
artículos y productos o en loe pe* 
quetee, bultos y envottortoa que los 
contienen, estampándola, grabán* 
dota, y en las o tras formas geoermi* 
mente acostumbradas en el comer* 
d o  y en le industria , sin diittoclón 
da temefio o color, para lo cual se 
agregan los demás documeotns de 
ley.—Teguclgalpa, D. C., vetotl* 
eustro  de septiem bre de mil nove- 
iientoa aeseota y olnso.—(f) Jorge 
Fidel D urón''. Lo que ee pone en 
coDccimIento del público pare los 
■ feetoe de ley.—Teguolgalps, D. C., 
25 de leptiam bre de 1965.

Abobntina  M. dk C bá v x z  

7, 18 y 28 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareae 
de Fábrica, aependíente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con fe
cha treinta de agroeto del año 
en careo ae admitió la solici
tud que dice; ‘*Regrietro y de- 
póaito de una marca de fábri* 
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y H«cien- 
de.—En representación de la 
Compañía Lo ven s Kpmiske Fa* 
b r i k e  Handels&ktie^eUkab, 
empresa m-rc»ntii danesa, do
miciliada en Ballerup. Dina
marca, rf spetuo=amer te com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de U marca de fábri
ca denominada:

e e ^ n  el clisé, y aegún el ad
junto certificado de registro 
N9 1062-1961 del 11 de no
viembre de 1961, inscrita en la 
Dirección de Patentes y Uar 
cas de Fábrica del Reino de 
Dinamarca, marca que ampa
ra. distingue y protege: sube- 
tancias farmaceótícas, veteri
narias y sanitarias; alimentos 
para niños y para ínválidoa, 
emplastos, material para hacer 
vendas; material rara la reten-

c:cr. de les diente?, ceras den- 
i'^sinfectsr.te?. ^.r-para- 

c!. r.eí rara  la destrucción de 
rr.aií'.s r.ierbas y para destruir 
iri.-e::'=y bicho.? verminoso?, 
¡a C:’U= =in distinción de tama* 
ño, cc'or o diseño especiab se 
fip'ica o fija a los artículos o al 
los productos mismos o a los 
envase?, recipientes, c a j a s ,  
paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa. D. C., 22 
de septiembre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

7, 18 y 28 O, 65.

A QUIEN INTERESE;

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; q u e  con fecha 
veintidós de septiembre del 
año en curso, se admitió la so- 
cilitud que dice; “ Registro y 
depósito de una marea de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
l a  c o m p a ñ í a  American 
Cyanamid Company, una cor
poración del Estado de Matne, 
manufactureros con oficinas 
principales en et Tuwnship of 
Wayne, Estado de Nueva Jer
sey. E s t a d o s  U n i d o s  
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá
brica inicial hondureña, de la 
marca denominada;

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicínales y farma
céuticos en general, y se aplica 
o fija a  los artículos y produc
tos o en loa paquetes, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
estampándola, grabándola, y 
en las otras formas general
mente acostumbradas en  el 
comercio y en la industria, sin 
distinción de tamaño o color, 
para lo cual se a g r e g a n  
los d e m á s  documentos de 
ley. —Tegucígalpa, D. C..vein
tidós de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón’b Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.-Tegucígalpa, D. C., 23 de 
septiembre de 1965.

M. á e  C M n a

7. IS y 28 O. 66.

Los cheques que se ex-| 

tiendan  a  estos Talleres
1

deben  de ser a  nom bre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía NadonctL

*í-
La infrascrita. Je fe  de la 

rebelón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de julio del año en 
curso, se a d m i t i ó  la so
licitud que dice; “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P O d e r  E j e c u t i 
v o , — S e e r e t a r f  a d e  
Economía y Hacienda. — 
representación de la CompaiUa 
Joseph E. Seagram & Sons 
Limited, una corporación del 
Canadá, domiciliada en 1430 
Peel Street, en la ciudad de 
Montreal, Canadá, manufactu
reros y destiladores, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como mar
ca hondureña. de la marca de 
fábrica denominada:

v . o .
según el clisé, marca que am
para, distingue y p r o t e g e  
whiskies, la que sin distinción 
de tamaño, eolor o diseño es
pecial, se aplica o fija a los re
cipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
b u l t o s  y e n v o l t o r i o s  
y otros envases que los con- 
tienen, por m e d i o  de im
presiones. grabados, relieves, 
etiquetas, m a r b e t e s ,  es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucígalpa,' D. C., 
tres de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Jorge Fi
del Durón’ *. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
p a r a  los efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C , 22 de 
septiembre de 1965.

Aacarmu U. m  Cm í

7, 18 y 28 O. 65.

■ f.m’T'is.'.!*' > r-=idtaiít
,.n . 6<') Ave., t-'ía : >

:i F’' :; ’a. E -u  if-s t'r.ídos de A r- - 
* ífo por f-ta r iudad, pero t'*i

intr-r.f-iOTit-- (i.’ re-iHir en ta irisiiii, 
3' tuandij f-n nn ton di. ión de Gerente 
General H*- "Evportadora Míraflores. S. 
d>- K, L  ", ledad M eríantil de Te- 
^ucigalpa, in f 'riia  en el Número 22, 
Folios del 95 al 106 de! Tomo 42 deJ 
Refdstro Mercantil de Tegocigalpa. 
f omparezí o pidiendo el regú4ro y do- 
f*ó«ito de la man a de fáhriea que con* 
?>í*te en la palabra;

l a infrasenta. Jefe de la Sección de 
Patentes ; M anas de Fábrica, de fien- 
diente de la Secretaría de Economia 
c Hacienda, hace saber: que con fn b a  
tres de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
.^oiu ita Registro v Depó«iio de una Mar
t i  de Fálirica.—S eñ «  Ministra de Eio- 
nomia y HaricBda.—Yo. Aáalfe Gon- 
záin de Mendoaa. mayor de edad, ca-

qiir ]<; -írve para distinguir, amparar: 
la cla-e de café que exporta y expende, 
dicha marca se u.-.a grabada sobre lo» 
sa< ot. que contienen el producto men
cionado. Suplico el trámite de ley y en 
su oportunidad .<ie emita el acuerdo con
cediendo el registro y depósito men
cionado y se me extienda la certifica
ción correspondiente. Acompaño diez 
etiquetas, el Acta Número Uno de ta 
Sesión Extraordinaria, celebrada por la 
Asamblea General de Arción islas de la 
Empresa, en el papel sellado por no 
haberse protocolizado aún ni haber t ^  
nido los libros legalizados en la fecha da 
su celebración, la que una vez razonada 
me sea devuelta, y no se acompaña 
Contrato de Agencia por ser la misma 
empresa la expendedora. Para que me 
represente confiero poder amplio y bas
tante cuanto en derecho se requiere al 
Abogado Darío Humberto Montes, ma
yor de edad, casado y de este vecin
dario.—Tegucígalpa, D. C , tres de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—f) Adolfo González de Mendo
za”. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—T ^ u  
cigalpa, D. C.. 22 de septiembre de 
196.5.

.4rjferw‘na M .  (¿e C h á w z .

7. IK y 28 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
tres de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: **Se so 
licita Registro y Depósito de una Mar
ca de Fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomia y Hacienda.—Yo, Adolfo Con 
zález de Mendoza, mayor de edad, 
casado, comerciante y residente actual
mente en 10825, S. W. 60 Ave., Estado 
de Florida, Estados Unidos de Améri 
ra, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en la misma, 
actuando en mí condición de Gerente 
General de "Exportadora Míraflores, 
S. de R. L,’*, Sociedad Mercantil de 
'iVgucigalpa, inscrita con el número 22, 
folios drl 95 ai 106 dH tomo 42 dU 
Registro Mercantil de Tegucígalpa, 
comparezco pidiendo el registro y de 
I»ó-̂ ito de la marca de fábrúa que ■ oi: 
»i«tr ro la palabra:

M I L
que te sirxe para distinguir, amparar: 
la clase de café que exporta y expende, 
dk-ha marca se usa grabada sobre los 
sacos que contienen el producto toen 
cionado. Suplico el trámite de ley, y 
en su oportunidad se emita el acaerdo 
concedido el registro y depóñto mencio
nada y se me extienda la certifieociófl 
correspondiente. Acampano diea ebque 
tas, el .Acta Número Uno de la  eesión 
extraordinaria celebrada por la Asam
blea Ccfteral de Accioaistas de la Em- 
prosa, en el papel adiado por ao hahene
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEG U aC A LPA , D. C» 7 DE OCTUBRE DE 1965

C O N V O C A T O R I A
La Sociedad Químicas D inant de Centroam érica, S. 

A. de C> V. de acuerdo con io que disponen sus Estatutos, 
convoca a sus accionistas para la Asamblea General que se 
celebrará en esta ciudad e! día viernes 29 del mes de octu* 
bre de 1965, a las 7 30 p. m. en las propias oficinas de la 
Empresa, situada en el Barrio Morazán calle 25 de Enero, 
de esta ciudad en la que se conocerán y se tra tarán  los 
asuntos de carácter ordinario siguientes:

19-In fo rm e  del Consejo de Administración.
29—Discutir, ^probar o modifícar el Balance.
39 -N o m b ra r  los miembros d e l  Consejo de 

Administración y Comisarios, para el próxi> 
mo período.

49—Acordar la distribución de dividendos.
59—Otros asuntos.

Si no se reuniere el quórum que establecen los E statu -
tos en la fecha y hora indicadas la Asamblea se celebrará 
el día sábado 30 del mismo mes. a la misma hora y lugar 
antes especificados, con los accionistas que concurran.— 
Tegucigalpa, D. C.. 7 de octubre de 1965.

C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n

7 O. 65.

Emisión de Acciones
Por medio de la presente se pone en conocimiento de 

Iw señores accionistas de la entidad comercial, de este do 
micilio que gira bajo la denominación de 'Químicas Di* 
nant de Centroamérica, S. A. de C. V. "  que el Consejo de 
Administración, en cumplimiento de lo acordado en la 
última Asamblea General de Accionistas, ha emitido la 
cantidad de 2 500 (Dos Mil Quinientas) Acciones, con un 
valor nomina) de Lps. 100 00 íCien Lempiras) por ac-
ción. Sirva esta comunicación, a efecto que los señores 
accionistas ejerciten si lo tienen a bien el derecho que les 
confiere el Artículo 139 del Código de Comercio.—Teguci-
galpa, D. C ., 5 de octubre de 1965.

C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n .

7 y 18 O. 65.

protocolizado aún n i haber tenido Iob 

libros legalizados en la fecha de su 
celd>ración. la que una vez razonada 
me sea devudui f  no se acompaña el 
contrato de agencia, por ser la  misma 
empresa la expendedora. Para que me 
represente, confiero poder amplio y bas-
tante cuanto en derecho se requiere, 
al Abogado Darío Humberto Montes, 
mayor de edad, casado, y de este ve- 
eindarío.—Tegucigalpa, D, C , tres de 
septiembre de mil norecientos sesenta 
y cinco.— 0̂ Adolfo González de Mee- 
deea**. Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C . 22 de septiembre 
de 196S.

yfrgenlúw U , da Chávtz.

7. IS y 28 O. 65.

Nata de ta MnÉdstnddn
Los o rig inales q u e  se 

envíen p o ra  p u b lican e  
en  LA GACETA» deben 

estar escritos po r un  solo 

frente y» si posible hie-
re» a  m áquina.

La insfrascrita. Jefe de la Sección 
de patenta» y Marcas de Fábricai, de- 
pemfceme de la Secretaría de Frnniwaís 
y Hacienda, hace saber: qne con fedrn 
tres de sepciembre del año en curso, 
se mfaútió La aelicitnd que dice: “Se 
soticHa ftegiitro y Depósito de nna 
Marca de Fábrica.—Señer Ministro de 
Econ<»nia y —Yo, Adolfo

Conzála de Mendosa, mayor de edad, 
casado, comerciante y residente actual, 
mente en 10625 S. W. 60 Ave., Estado 
de la Florida, Estados Unidos de Amé-
rica, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en la inicnn._ 
actuando en mi condición de Gerente 
General de *'Ezportadma Miraflores, 
S. de R  L.**, Sociedad Mercantil de 
Tegucigalpa, inscrita con el número 22, 
folios del 95 al 106 del tomo 42 del 
Registro Mercantil de Tegucigalpa, 
eomparetco pidiendo d  regiatro y de* 
pósito de !a marca de fábrica que 
consiste en la palabra:

MARADO
qne le sirve p an  disringair, amparar: 
la claae de café qne exporta y expen-

de, dicha marca usa grabada sobre 
los sacos que contienen el producto 
mencionado. Suplico el trámite de ley, 
y en sn oportunidad se emita el acuer-
do concediendo el registro y depósito 
mencinoado y se me extienda la cer-
tificación correspondiente. Acompaño 
diez etiquetas, el Acta Número Uno de 
la sesión extraordinaria celebrada por 
la Asamblea General de Acionistas de 
la Empresa, en el papel sellado por 
no haberse protocolizado aún ni haber 
tenido los libros legalizados en la fecha 
de su celebración, la que una vez razo-
nada me sea devuelta, y no se acom-
paña el contrato de agencia por ser la 
misma empresa la expendedora. Para 
que me represente, confiero poder am-
plio y bastante cuanto en derecho se 
requiere, al Abogado Darío Humberto 
Montes; mayor de edad, casado y de 
este vecindario,—Tegucigalpa, D. C , 
tres de septiembre de mil novecientos 

sesenta y cinco.— f̂) Adolfo González 

de Mendoza’*, Lo que se pone en co- 

nodmimito del público para los efectos 

de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de sep-

tiembre de 19(^.

Argentina M. ía  Chávez,

7, 18 y 28 O. 65.

Arrendiflitonto de Terreno

El lofrgaorito. Secrt-tnrio Gqdí- 
ral del lo itU u to  N ecÍodiI Agrario, 
(l. N. A .) .a l público baca u b e r; 
que oon facha IQ da jallo dal pre- 
•ante afio. loa aefiorea Francisco
Lima y Fallpe da la Boz Armand, 
mayoral de rdad, caaadca, empre- 
«arloa y domiciliados eo el m an i-
atólo dé G usim aci, da este depar- 
Umanfeo. preaaotaroD a eafea orga- 
nltmoaoUcHud beodleote a obseoer 
an arreodam laoto 20.000 (velnfer 
m il) hsctáraaa da karreno oaelo- 
n«l. ableadaa al N orte del depar-
tam ento de OlaDCb<', en el muñid-

PARA MEJOR SEGURIIMD
H aga sus publicacio- 

ues en  el diorio oficial 

LA GACETA» y  procure 

m andar los origínalos de 

sus avisos con to d a  c la-

ridad  p o ra  ev itar equi-

vocaciones.

Dio de Catacamaa y cloeo (5 ) kl ó 
naetroe al Sur de Dulce Nombre de 
Oalmf. eoD loa lim itas que a conti- 
qatdóD  se detallao: Al Norte, oop 
la earretera de C ataoam u a Culml 
- terreooi de este lugar; al Sur 
con la cordillera del cerro "E l Pe 
fleo” ; al Este, coa las aguas de 
río G uam tú y los vecinos Rafa- 
Amador y Uiifuel Maneta, y al Oe« 
t ^  con la “Quebrada M tntoaa” 
Una tareera parte dal mismo, est^ 
e nstltulda por terreno de topogrs 
fia ondulada, con boaqua de pino y 
uasto natural; la o tra  parta de 
área está comprendida en un b< s 
ine de faja eompletamente plano. 
Existan dentro de la misma área, 
d is  propiedades, una de ocboeieD 
tas (8<X>) y otra de setseleota- 
(600) manzanas, que fueron de 
desarroliadai por los lefiores Tomá 
Cáltx y Enrique Dfsz, las gae fue-
ron compradas a dichos safioras oo 
la B m prau Gaoadera “ Boena Via 
ta ” , de OIsncho. El boiqae*d( 
hoja ancha Sitá siendo ezpiotadi 
por el 8 Cor Franotsoo Uufioz, me 
diante contrato de explotaetón ma 
dsrera. Bo el terreno solicitado eî  
arrendam iento, se pretende des 
arrollar ana producción da ganadi 
para destace en grao escala, aetlvt- 
lad que será realizada a través de 
la “Compsfifa Ganadera de Oiao- 
oho". S. A.” próxim as constituir- 
se. El plexo del arrendam iento a- 
de (2 5 )  veinticinco a f io s ,  con

o,;cton a c 'Oipr* o penaata 
lo anterior m hace áé- a m tm m 
to póbtuo para le» tfseva 
;ee oooalgDteates —Tsgoelgwpe. b 
C., vemtiuiO de aeptwabte v  
I9íi5,

MiouKL Vnxasii. Lesa. 
Secretario Gancr»! deí 1 

Nsctonal Agrada

7 y 18 O. Có.

Personerte JiirMia

El ÍDÍraacrito, Jtfe de b  lat 
cióQ de SiodícMii, Ceitnii 
cióD Colectiva y Regimaé 
Organizadonea S o c i a 1 et, di 
pendiente de la Direcdái Ge 
neraJ de Trabajo, haee ceastir 
que con fecha vetotitiés di ig  
tiembre de mil ooveóaBtes te 
senta y cinco, el Pooar Ejie» 
tivo a través de la SeenM 
de Estado en lea Daspaámá 
Trabajo y Prevjsóa Social, i» 
conoció Personería Joiidiai 
la Organizacióo d en o m iia  
da , ' ‘Sindicato loduitnsl a 
Ebanistas y Afines ', con dom 
cilio en Tegucigalpa, D. C„ 
la cual queda debidaaiCBta ia« 
crita bajo el número 124 f» 
lio 124, del Tomo 1 del lAro 
de Registro de OrgamiaciMii 
de Trabajadores- -  Tegwdití- 
pa, D. C , 30 de septioiRN 
de 1965.

ARNALDO VnXANOlVá 
UHlNCHlLLá,

Jifa de la Seceiaa da 8M M a 
UuntraiaeloD uoh.eun |  ll«»lk<- 

da Organtzadoota Sodus».

V 9 B9

Adalberto DucoáR,
D iitcioi Gtuerai oa Trabaja 

Del 6 al 8 O. 65.

CO TIZA aO N  O nO A L  DE MONEDAS EXTBANIERAS PASA 
EL TERBITOBIO DE LA REPUBUCA

BILLETES OIROS MONEDA METAUCá
Coni|»a Vente Compra Vente Compra Vaata

Uóiar ....................... ......  L 1.88 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.88 L i n
Colón SalvadoreCo 0.782 0.804 0.80 0.782 0J04
Quetzal ................. 1.88 2.01 2.00 1.98 tM
Colones C. R. ...... 0.288868 0.803386 0.301887 0.298868 ejsmsfi
Córdobas .................. 0.282857 0.287143 0.285714 0.282S07 6217143
P«8o Mexicano ....... 0.158527 0.1600 0.160128

C O n Z A aO N N O O n O A L  d e  o t r a s  m o n e d a s  en  
EL m e r c a d o  v e  NEW YORK

U b n  Rstertina 
FYanoo Belga — ... 
Pranoo Fraaoda .....
Franco SulM .... —
Marro Alemán ......
Florin ........- ......... .
Corona Suee» _____
Peseta  — —
Lira ..........—— —
D dar Caaadteose ...

DOLARES m g p n 8

1 2.80 L 841
0.0202 cjast
0.2040 M i l i

b* 0.2808 A «t2
_ 0.2S17 o j m

0.2781 OlI W
__ 0.1947 OMM

0.0198 OJHi
0.001808 CMRMf
0.9282 u m

BANCO CSNTB8L DB ■O m O te

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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